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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R ein a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infama Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio  de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Serillos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

P a rtes recibidos en l a  secre taria  de E stado  y  del D esp a
cho de l a  G u erra .

Capitanía general de Castilla , la  V.ieja.= :Plana m a -  
y©r.=Excmo. S r . : En el camino de V i i l a f r an ca  á e‘ ta 
ciudad recibí por extraordinario un oficio del comandante 
general de Y a l la d o l id  de fecha 19 á las doce de h  noche, 
y  cuyo contenido me dice ha elevado en derechura á V .  E., 
haciendo mérito de la  entrada de la facción de Basilio  y  
Cucvillas en Soria el 15 ,  y  dirección que había tomado a 
los pinares de A r a n d a ,  en cuya consecuencia se estaba 
aquella capital preparando para defenderse en caso de ser 
«tacada. Con esta noticia adelante todo lo posible mi m ar
cha con los batallones de la  G uard ia  R e a l  provincial y  
de infantería del P r ín c ipe ,  cuyos soldados han hecho un 
esfuerzo admirab le  en esta jornada de 22 horas; y lo que 
mas les recomienda es ,  que particularmente la  G uard ia ,  
no ha tenido rezagado ni un solo soldado.

A qu i descansaré un m om ento , y  tengo prevenidos 
carros para conducir la  t ropa , avisando á los puntos en 
que podrán ser re levados, á fin de que no se descanse mas 
que lo preciso, á pesar de que son de bueyes, c ircunstan
cia que hace d i la ta r  las horas de m a rch a ,  pues mi presen
cia con esta fuerza en la capital de Cast i l la  considero que 
causará efectos m uy  favorables á la justa causa que defen
demos. Dios guarde á V .  E. muchos años. Astorga  21 
de J u l io  de 1336.=Excmó. S r .= Jo sé  Manso.=Excmo. se
ñor secretario de Estado y  del Despacho de la  G uerra .

Capitan ía general de Cast i l la  la  N ueva .nE xcm o . Se
ñ o r :  El brigadier D. José  Clemente Fueren desde C a m -  
pisabalos Con fecha 22 del actual me dice lo que sigue: 
jExcmo. S r . : En este momento que son las dos de la  tarde 
recibo las comunicaciones de V .  E. del 20 y 2 1 ,  y ente
rado de su contenido , veo con satisfacción que mi mo
v imiento ha prevenido los deseos de V .  E . : tan pronto 
como supe la  entrada de la facción en R i a z a , me dir ig í  á 
este p u n to ,  de donde salgo para el G r a t  con la  intención 
de dir ig irme mañana sobre el primer p un to , si es que la  
facción permanece, ó bien *seguir su m ov im ien to ; no per
diendo de vista el punto de A r a n d a ,  el del Burgo de Os- 
m a y  el de Soria , si el enemigo volviese por é l ; y  caso 
que tuviese la  audacia de marchar en dirección á Segovia, . 
le seguiría en marchas dobles á pesar de las noticias que 
corren por aqui sobre la  fuerza de la  facción, que no creo 
llegúe á 29  hombres y  100 caballos: de todos modos, en 
cualquiera parte que logre a lcanzar lo s ,  no t itubearé en ata
carlos-, y  según la  disposición en que se ha l la  la  tropa, no 
dudo de sú buen éx i to ;  el bata l lón  de la  R e in a  G ober
nadora, á pesar de ser gente b isoña, hace perfectamente 
sus m archas ,  y  según he observado en una pequeña a la r 
ma que hemos tenido h o y ,  no dudo que dejará bien pues
to el nombre que le honra. Lo que trasmito á V .  E. para 
que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M . Dios guarde 
* V .  E. muchos años. M adrid  24 de J u l io  de 1836— Ex
celentísimo S r .= E l marques de M oncayo .=E xcm o. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la  G uerra .

PARTE NO OFICIAL.  
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

N ucva~ Y crk  4  de Ju n io .
Tejas, La» noticias de Teja» siguen envueltas en jnu~

eho misterio todavía per mas que alguna» plurtla» <é em
peñen en asegurar lo contrar io , y en tratar de escépticos 
á los que no creen las m il y tantas relaciones diferentes 
que se han dado á luz .de la tan repetida bata l la  del 21 de 
A b r i l  y  de la prisión del general Santana. Nosotros no 
encontramos aun razón de peso para dar ahora por cier
to lo que no pudimos Creer la semana pasada, á no ser 
que por tal tengamos la  natura l repugnancia que siente 
nuestro corazón á persuadirse de que haya gentes en el 
mundo tan olvidadas de la  dignidad propia y de la  decen
cia p ú b l ica ,  que sean capaces de l levar tan adelante la  
prostitución de la imprenta y  la  audacia de inventar pa
t rañ as ,  que dentro de una ó dos semanas cuando mucho 
deberían necesariamente ser desmentidas. Esta considera
ción solamente es la  única que nos hace detener el paso en 
medio de la inverosimilitud y discordancia de que vienen 
acompañadas dichas relaciones, nos-cerca de dudas y  nos 
induce á desconfiar de nuestro modo de ver las cosas. Pe
ro b io  puede ser también esta una debilidad del ánimo* 
una propensión , ó una tendencia nuestra á no creer que sé 
hal le  tan depravada la  naturaleza hum ana , cuando por 
otra parte hay tantas pruebas de que el hombre es capaz 
de v i l lan ías  inauditas ? Nuestros deseos, son ciertamente de 
a c e r t a r , y tan lejos estamos de querer pasar por p irrón i
cos, como incurrir  en la  flaqueza de demasiado crédulos: 
ínteres en solapar la  verdad no podemos tener , porque 
bien sabemos que nada puede influir ni en m al ni en bien 
en un evento, el que le demos ó le neguemos nuestro cré
dito. No por eso ha de dejar de ser lo que ya  f u e ,  ni se 
ha de trastornar el orden de la  natura leza si ¿ i  caso es 
c ierto ; pero no nos gusta dejarnos arrastrar de vu lgar ida
des , sin hacer uso de aquel discernimiento que todo enté 
racional debe á la munificencia de su C r ia d o r , á cuya no
ble prcrógativa no hemos renunciado , aunque nos he
mos propuesto ser imparciales y hasta guardar cierta neu- 
tfa l idad en contiendas políticas. Sin embargo tampoco 
es nuestro ánimo hacer que nuestros lectores Sujeten su 
juicio al nuestro, y por este motivo hemos dado amplios 
extractos de las noticias publicadas en los papeles parti
darios de los téjanos , para que cada uno juzgue como le  
p a rezca , estando bien seguros de que nadie nos acusará 
con justicia de inexactitud en la traducción ni narrat iva  
de e l la s ;  pero se nos permitirá sentar las razones que te
nemos para no adm it ir  su autenticidad como indisputable.

Nuestra incredulidad pues no nace ciertamente de 
que tengamos este suceso por imposible , ni porque juzgue
mos por invencible a Santana, ni aun porque nos merezca 
una opinión de tan consumado gen era l , que no sea capaz 
de- un descuido ó de caer en un la z o ,  ni mucho menos 
porque, les neguemos á los téjanos las cualidades requeridas 
para la guerra ; tampoco porque nos parezca cosa nunca 
v ista  el que tropas menos numerosas y  aun bisoñas derro
ten á fuerzas dobles y mas aguerr idas/pues  no se nos 
ocultan las v ich iludes y azares de la  guerra ,  y lo que 
pueden circunstancias imprevistas y accidentales. Otras son 
las causas que fomentan nuestras grandes dudas ,  y  pro
curaremos ser concisos y claros en exponerlas.

En primer lugar es bien sabido el Ínteres pecuniaria 
que un gran número de ciudadados de estos Estados U n i
d o s , entre los cuales se cuentan empleados de a lta  cate
go r ía ,  vocales de los congresos y muchísimos periodistas, 
tienen en las tierras' de Tejas. En el Senado y Cámara de 
representantes de W ash in g to n  se ha pido clamorear por 
el reconocimiento de la  independencia de Tejas , y  no han 
tenido algunos rubor para declarar en aquel santuario de 
la  l ibertad que debe aquella provincia hacer parte de es
ta repúb l ica , erigiéndola en xlstado donde se permita la  
esclavitud , para que de este modo el Sur pueda contra
balancear las pretensiones del Norte. Las especulaciones 
que se han hecho en la creencia de que se han de ver c i in ir  
plidas estas m ira s ,  son in a lcu lab le s ; y si ios mejicanos 
triunfan , ya  se sabe que se han de volver humo tan Li
sonjeras esperanzas; á Dios entonces tantas tierras como se 
han repartido á d  iib itum  á manera de bienes mostrencos, 
y  á Dios proyectos de engrandecimiento. Para que esto no 
sucediese a s i ,  era menester reanimar á.los que desesperan
zados principiaban á conocer que en lugar dei paraíso prch- 
StetidO, soló repartían en T^ja» rnyf;hísima> balazós y lan

zadas; era menester hacer cráér que el Gobierno revolú^ 
cionario de Tejas podía sostener la  independencia que ha 
ju rado , para que en W ash in g ton  fuese reconocida, y  era 
menester para lograr estos dos objetos conseguir una seña
lada victoria que cambiase enteramente la faz d® ios su
cesos en el teatro de la  guerra ; y  ¿cómo pudiera hacerse 
esto mejor que con la prisión de Santana? Esta coinciden
cia pues dicen es la que ha Sucedido; lo cierto es que la  
noticia llegó á W ash in g to n  en los mismos dias en que se 
empezó á t ratar  de la  mater ia  en el Congreso; puede ser 
que la  fortuna de los téjanos y  de sus partidarios haya si
do tan grande que se les haya  venido rodada esa ganga; 
pero también puede ser que desamparados de la  suerte, 
hayan  ocurrido a la  m añ a ,  fingiendo Un heelio de armas 
que necesitaban para sus fines.

La discordancia que hemos observado etí la  narración 
del hecho, da lugar a esta sospecha; ya  en nuestro núme
ro anterior dijimos brevemente varios de los distintos 
modos en que cuentan la  prisión de Santana y  ios 
pormenores de la acción (1 ) ,  lo que nos excusa de repe
tir los «aqui; solo se nos olvidó expresar otra circunstancia 
im portan te ,  y  es que algunos dias después de dar la  pri—. 
mera noticia , vino la contradicción por los mismos ca
n a le s , diciendo haber solo habido una escaramuza de po
ca consecuencia , y  que el nombre de Santana se habia 
equivocado con el de un oficial l lamado Sontano que era 
el que había caído prisionero ; disculpa r id icu la y  que da 
t ji  que sospechar. Pasados después algunos otros dias vol^ 
vieron á insistir , los papeles en que era cierta la prisión 
deí, g en e ra l , y  después acá han ido añadiendo circunstan
cias mas ó menos contradictorias en confirmación del s u -  • 
ceso, como,se verá por las que damos hoy traducidas por 
extenso. . ~

En todas estas comunicaciones, sin embargo, no hay  
un documento o f ic ia l , no hay un despacho dirig ido en 
forma á persona condecorada ni conocida, que pueda ins
pirar confianza con su nombre. ¿Es posible, que ni estos 
comisionados téjanos que han estado en W a sh in g to n  so
l ic itando el reconocimiento de la independencia , ni esos 
senadores y  diputados que con tanto calor los han soste
nido , hayan recibido un despacho oficial del gobierno dé 
Tejas , refrendado por el correspondiente secretario con 
las debidas formalidades para disipar dudas? ¿ Desde el 
día 21 de A b r i l  en que dicen que se dio la  b a ta l l a ,  y  
desde el día 2 de M ayo  en que se publicó por primera vez 
en los periódicos de Nueva O r lean s , y después de haber 
llegado tantas y tan repetidas confirmaciones como ellos 
las l l a m a n ,. tantos pormenores ad ic ionales, y  tantos reta
zos de cartas de diferentes fechas posteriores, no han te
nido tiempo los representantes de Tejas de establecer la  
verdad fuera de toda duda con documentos indisputables? 
A  la  verdad que si se tratase de otra clase de gente, que 
nos toca á nosotros m uy de cerca , no lo extrañaríamos 
tan to ;  pero esto es obsolutamente incompatible con la  ac
t iv idad angio-am cricana .

Los únicos documentos que se han publicado, y  í  
que parece se inclinan á dar crédito sugetos imparciales , son 
un extracto de una carta del que se t itu la  ministro de la  
G uerra  de Tejas , Tomas J .  R u s h , que publicó la  A b e 
ja de. N ueva -ü r ie an s  , y se insertó en nuestro número 21, 
sin decirnos la persona que la recib ió ; y el otro es el re
tazo también de carta que damos hoy entre nuestros e x 
t ractos , y que dicen es del general H ousto n , con la m is 
ma circunstancia de que también la persona que se supo
ne la recibió , esconde la ca ra ,  sabiendo las dudas que 
existen generalmente sobre ia veracidad de estos hechos, y  
teniendo todos ellos tanto Ínteres en que se crean.

Se nos dirá todavía que estos a :gumentos no son con
cluyentes para deducir de aquí que sea todo una impos
tura ó patraña inventada por fines part icu lares , por espí
r itu de partido ó de especulación. Tampoco ha sido por 
ahora nuestro ánimo el proponerlos con ese objeto * sino 
para que nos sirvan de sa lvaguardia contra la tacha de in
credulidad. A dem as de que ios que quieran ser creídos so
bre relaciones tan defectuosas, deberían tener el crédito 
mas bien sen tado , porque ¿qué t ítulos tienen á Uconfian-

0 )  V éase la  G aceu  núm ero  572.



7a del público los que pintaron á la esposa del coronel
Di ckínson como víctima de las mayores atrocidades co
metidas por la soldadesca mejicana , cuando se sabe que 
aquella señora fue tratada con todo el respeto y decoro 
debido y enviada con sus criados á González , punto ocu
pado por los suyos? - Qué crédito merecerán los que á po
cos dias de tomado el fuerte del A lamo por Santana, nos 
dijeron que este general habia prometido capitular á con
dición que le dejasen salir libre con sus tropas del ternto- 
rlo de Tejas? Y  finalmente i qué fe deberán esperar los que 
hicieron creer á millones de a lm as , que el Dr. Benjamín 
Harrison habia sido bárbaramente asesinado por los meji
canos, pintando la muerte con las circunstancias mas atro
ces , y nada menos que hoy vemos que no solo vive y be
be este individuo, sino que un general mejicano le dio un 
caballo para que se viniese adonde estaban los suyos, de 
cuyas resultas se hizo sospechoso, á los téjanos y le forma
ron causa: ¿No serán estas, y otras muchísimas falsedades 
como ecías , que reservamos para cuando se aclare bien 
todo este misterio; no serán , repetimos, causas bastantes 
para dudar hasta de las verdades que nos vengan por se
mejantes conductos?

Otro punto está también envuelto en la oscuridad, 
que es el degüello supuesto de las tropas del coronel F a -  
ninn; hoy publicamos una carta que se supone ser escrita 
por un oficial del ejército mejicano, en que se insiste ser 
cierto aquel horroroso hecho: nosotros no lo creemos tam
poco por venir del mismo origen que las demas noticias; 
pero si por desgracia de Ja humanidad se confirmase , no
sotros seríamos los que levantaríamos mas el grito contra 
una falta de fe tan bárbara y atroz, y  no extrañaríamos 
ver amotinados los ánimos hasta de los hombres mas pa
cíficos contra los perpetradores de tan grande maldad ; pero 
nos lisonjeamos de que el tiempo, que todo lo descubrCj 
justificará á los mejicanos de semejante nota.

(A r. de A . M .)
G uer ra  de lo s  indios.

Los avisos recibidos esta semana de la Florida no 
son de una naturaleza tan alarmante como lo fueron la 
semana pasada ; el general Scott ha tomado medidas efica
ces para contener á los seminóles, induciendo al mismo 
tiempo á los pueblos á no alarmarse ni abandonar sus ho
gares sin causa legítima. Se asegura que Powel, el famoso 
gefe de los seminóles, se ha reunido con parte de su gente 
á ios creeks de Georgia , cuya noticia ha acrecentado el 
alarma y la consternación que reinan en toda la comarca 
inmediata ai país que ocupan estos salvajes, y mas parti
cularmente en Columbus, adonde se han refugiado todos 
ios blancos fugitivos. Los últimos avisos oficiales de aquel 
pueblo son del 24  del pasado, y refieren que los creeks 
eran dueños de todo el país situado al otro lado del rio 
hasta la frontera del Estado de A labam a, en donde todo 
lo habian saqueado, destruido ó incendiado. No se sabe de 
fijo á cuántos asciende el número de los guerreros, pero 
se teme que sean bastantes para dar ocupación á los blan
cos todo el verano. En Columbus se habian reunido ya  
mas de 19 voluntarios, y diariamente van llegando refuer
zos al teatro de la guerra de Georgia , A labama , la Ca
rolina del Sur y'otros Estados. El general Scott abandonó 
su cuartel de verano, y salió de S. Agustín para las fron
teras de Georgia: unos dicen que se dirigía á Tallahassee, 
y  otros que á Columbus. Estos dos puntos y Saint Marks 
son los que mas han peligrado últimamente de los indios; 
mas en el día por poco que traten de defenderse en ellos 
los blancos, podrán contener fácilmente á los bárbaros has
ta los refuerzos que esten en marcha para aquellas fron
teras.

Todos los cortos destacamentos de tropa de línea que 
estaban guarneciendo los fuertes de Nueva-Yorck y  
de los Estados del Este, como también la poca tropa de 
marina que habia en los arsenales marítimos, han mar
chado á la Florida, de modo que no ha quedado por es
tos Estados ni un soldado; pero ya se ha empezado á re
clutar para llenar el reemplazo de los 109 hombres decre
tado por el Congreso.

La Gaceta de Augusta del 24 anuncia que los via
jantes que habian llegado all i en la diligencia del Oeste 
refirieron que los creeks atacaron al pueblo de Irwinton, 
y  que fue muy reñida la acción , habiendo tenido los blan
cos 40 muertos, y los indios 100 ó 200 hombres fuera de 
combate, perdiendo también uno de sus gefes. General
mente se creía cierta la noticia, aunque como siempre a l
go exagerada. ( I d . )

MOLDAVIA.

B o t o s c h a u d  11 de J u l i o .
El Estatuto orgánico dice con motivo de la represen

tación nacional de nuestro principado , que la minoría de 
los Diputados no piensa protestar por escrito contra un 
decreto de la mayoría mientras dure la legislatura. Si hace 
esta protesta podrá ser excluida de la asamblea general 
como enemiga del orden. Desde que la legislatura queda 
cerrada, los Diputados pierden su t í tu lo ,  y no lo reco
bran sino cuando se abre la inmediata. Está rigurosamen
te prohibido el arrogarse fuera de la legislatura el título 
y  funciones de Diputado. Apoyado en esta l e y ,  pidió el 
hospodar á la asamblea general la exclusión de los seis Di
putados que habian firmado la memoria contra é l ; pero 
no habiéndola firmado dichos Diputados en calidad de ta
le s ,  no pueden caer bajo la referida ley.

(G. d* A u g s  bu rgo . )

ALEMANIA.

F ra n c f o r t  3 de J u l i o .
Casi todas las noticias de Londres están acordes en 

decir que e i  matrimonio de la Princesa Victoria con el

P.íncipe de Sajonia-Cobourg-Gota queda resuelto, y que 
se publicará inmediatamente que la Princesa llegue a su 
mayor edad legal Este enlace es de gran importancia bajo 
muchos aspectos: siendo acemas cosa digna de notarse que 
la Bélgica y el Portugal se hallen unidos por vínculo de 
familia con la Inglaterra , y que los descendientes de Er
nesto el Piadoso, que ocupan ya dos tronos católicos, va
yan á sentarse bien pronto sobre un trono episcopal. El 
matrimonio de que se trata cambiará las relaciones entre 
la familia reinante de Inglaterra y el pueblo ingles, pues 
no tendrá en adelante la primera otro apoyo que el de la 
Inglaterra misma. Sobre todo serán muy importantes sus 
consecuencias para la Alemania. El Hannó.ver, que según 
su actual estado no llegaría jamás á ser verdaderamente ale
mán , en lo que 110 puede menos de convenirse con solo 
atender á la declaración hecha por este reino á la Dieta ger
mánica ccn motivo de la cuestión de aduanas; ei Hannóver, 
repetimos, recobrará su posición natural con respecto á sus 
vecinos, y por este medio las relaciones políticas y comer
ciales de la Alemania se simplificarán y sacudirán de todo 
elemento extrangero-, porque no hay duda que todos los 
Estados del Norte de la Alemania que 110 han entrado to
davía en la unión aduanal alemana , se apresurarán á ac
ceder á ella inmediatamente que cesen las causas que se lo 
impiden. La Dinamarca con su derecho del Sund, la Ho
landa con su legislación sobre el comercio de tránsito, se 
verán precisadas á hacer concesiones al momento que vean 
que no sé las necesita para nada. Aun en cuanto á la In
glaterra sus verdaderos intereses no pueden menos de ga
nar con el desarrollo completo del comercio y de la in 
dustria de la Alemania. (G. a ’A u gsb ou r g . )

GRAN BRETAÑA.

Lóndres  13 de J u l i o .

F ondo s  púb li cos .  Consolidados 92^.

El lord G ranv i l ie ,  embajador de S. M. B. en la cor
te de París , ha llegado ayer á Lóndres, é inmediatamen
te se ha presentado en Forcing-Office, en donde ha con
ferenciado largamente con el ministro. Se dice que S. S. 
regresará á Paris en todo el presente mes.

(S tanda rd . )

lA estatua de Guillermo m  ha sido nuevamente ul
trajada. Apareció cubierta de pequeñas manchas negras, á 
consecuencia de haber tirado contra ella un líquido de co
lor. La policía se ha puesto en movimiento para descubrir 
á los autores de este delito.

(  D ublin -Even ing-M aiL )

TRANCIA.

P a r i s  15 de J u l i o .

B o l s a  de, hoy.  Cinco por 100 108 fr. 90 c.

Según dice un periódico, se trata de enviar á A rge l 
un obispo con el título de obispo ó primado de Africa. 
El internuncio ha declarado que esta disposición seria muy 
grata al papa/quien se apresuraria á conceder la investi
dura al prelado que elija el Gobierno. Algunos eclesiásti
cos han opinado que debía añadirse al título de obispo de 
Argel el de Hypona, en honor de S. A gust ín , y para re
sucitar en cierto modo en Africa el recuerdo de un nom
bre que derramó tanto esplendor sobre los primeros siglos 
del cristianismo,

.. En el pueblo de R iom-les-Montagncs (C an ta l )  resi
de un nuevo Hércules, de una  fuerza tan prodigiosa, que 
según se nos escribe, deja muy atrás á todos los Hércu
les del Norte y Mediodía conocidos hasta ahora. Este hom
bre extraordinario es de 29 años de edad, y tiene cinco 
pies y tres pulgadas de estatura. Se llama Basi let, y ha 
dado últimamente dos pruebas de su fuerza levantando un 
peso de 29 libras. Levanta sin esfuerzo alguno con el 
dedo cordial ó del medio un peso de 2(JÜ libras. Su her
mano , de edad de 23 años , tiene una fuerza casi igual; 
y  su hermana, de 25, no desmiente la robustez de su ori
gen. Todos son de un carácter pacífico y a fab le ,  y se 
ocupan en trabajos de agricultura. (T emps.)

 Una línea mas recta une ya á los burdeleses con los
Pirineos y el Mediodía de la Francia ; principia en Bur
deos, y pasa por Larigon, Bazas, Castel-Jaloux , Nérac, 
Condona, Castera-ies-Bains, A uch , Mírande y Tarbes.

Esta línea se compone de 30 postas y 3 cuartos, y  
tiene también iguales paradas de Burdeos á Tolosa. Esta 
l ínea , mas corta y libre de pasos de barcas y puentes, 
tiene la ventaja de la certeza de rapidez y  de economía 
para toda especie de envíos.

Presentar los medios de trasportarse en 30 horas des
de Burdeos á Tarbes es hacer desde luego evidentes las 
consecuencias de tal empresa.

El establecimiento de berlinas del comercio envía ca
da mañana á las cinco desde Burdeos una que llega á T a r 
bes á la madrugada del dia siguiente. Y  ademas despacha 
otra á la una del dia que llega á la  mañana siguiente á 
Auch.

De Tarbes sale otra todas las tardes para Burdeos y  
su carrera.

De Auch salen tres cada d ia ,  una para Tarbes y dos 
para Burdeos,

De Condom seis cada dia: una para A g e n , á las diez 
de la noche; otra para Tolosa, á las siete de la mañana; 
dos para Burdeos, á las nueve de la mañana y á las once 
de la noche, y  dos para A u c h ,  la una á las siete de la 
m añana , y  la otra á las diez de la noche.

De Nérac salen cinco al d ia ,  una para P ort-Sa in te -  
Marse, dos para Burdeos, una para A u c h ,  y otra para 
Tarbes. (Constitutionnel.)

Tin periódico de la tarde dice que la carta de enho
rabuena enviada al R e y  por ei marques de Brignole á nom
bre del R ey  de Cerdeña es tanto mas notable, cuanto que 
el R ey  Cários A lberto , que se ha manifestado por mucho 
tiempo hostilmente respecto á la soberanía del 7 de Agos
to , deplora amargamente en ella el atentado que ha im
pedido á los Príncipes dilatar su permanencia en aquellos 
Estados, y detenerse en Turin. Se añade que ei R e y  de 
Cerdena anuncia su llegada á Paris para principios del mes 
de Diciembre, y qué pasará en esta capital unos 15 dias*

(Constitutionnel.)

 _ H o y  se ha abierto nuevamente la escuela de medicina:
los cursos y actos han principiado como de ordinario: esta 
medida es el resultado de la decisión tomada por el Con
sejo Real , que 110 ha querido hacer responsable á la es
cuela entera de los desórdenes cometidos por algunos in
dividuos. Cierto número de personas están presas, y su 
causa, independientemente de la acción de la justicia, se 
ha sometido al consejo académico. La universidad juzgará 
de los actos morales de los alumnos que están sometidos 
al régimen universitario: los tribunales juzgarán á los ciu
dadanos culpables de desórdenes materiales: seguramente 
este es el modo de hacer justic ia , especialmente cuando la 
inmensa mayoría de los alumnos no solo ha permanecido 
agena de los excesos del sábado, sino que desaprueba al
tamente este modo brutal de manifestar la opinión.

Si se dudase todavía de que esta fuese la disposición 
de los alumnos; si 110 se hubiese visto cuán pequeña era 
la  fracción de los alborotadores, que al paso que según se 
ha pretendido por muchos, aparentaban una protesta á fa
vor de las oposiciones, lo que hacían verdaderamente era 
atacar el resultado de estas mismas, el modo con que se 
ha hecho esta mañana la apertura atestiguaría bastante
mente el espíritu de los que verdaderamente pueden llamarse 
alumnos de la facultad.

El decano en la apertura de la escuela se ha presen
tado ante el numeroso auditorio que asiste á las lecciones 
de física de Mr. G uerard , profesor agregado, y  con un 
tono decidido ha dirigido á los jóvenes las palabras si
guientes:

» Y o  no quiero que la escuela renueve sus cursos sin 
hablaros de ios desórdenes que han ocurrido: en semejan
tes casos el silencio podía interpretarse mal. Y  qué! ha
biéndose cometido actos dignos de los tiempos de los ván
dalos, habiendo sido insultados los profesores revestidos 
de sus insignias, ¿la escuela 110 manifestaría por mi órga
no todo su dolor, y vuestro decano os dejaria creer que la 
facultad se contenta por toda satisfacción con dos dias de 
suspensión que se necesitaba para trabajos urgentes? No, 
señores: la escuela y el cuerpo de la universidad han sido 
sensibles á tal in jur ia , y el M onitor  de hoy anuncia me
didas que se ejecutarán con vigor. Muchos de los culpables ¡
están en manos de la justicia: esta se hará , y yo la recla
mo con energía: independientemente de esta acción públi
ca el consejo académico entiende en el asunto, y severas 
penas de universidad se aplicarán á los fautores del des
orden.

>5 Sin embargo , la autoridad ha creído que seria injusto 
castigar sin distinción á todos: ha querido que no se mo
leste á los inocentes; y hubiera sido castigarlos interrum
pir hasta fin del año escolástico las actas y las lecciones: 
por esto la escuela se ha abierto: yo cuento con vuestro 
buen juicio para apreciar en su justo valor toda nuestra 
solicitud en favor vuestro: ya lo sabéis, señores: yo r.o 
pierdo ninguna ocasión de defender vuestros intereses, ex
tender vuestros medios de instrucción y sostener la buera 
O p i n i ó n  de es t e  c u e r p o , cuyo b r i l l o  recae s o b r e  v o s o t r o ' ;  
pero los abusos en que han incurrido muchos de vuestros 
compañeros son intolerables; y si se renovasen, si la ai¡- 1 
toridad de vuestros maestros se desconociese nuevamente, 
si no bastase ya para conservar el orden , nosotros le ha- i
riamos respetar por todos los medios que la ley pone en '
nuestro poder.

» Periódicos que no ocultan sus proyectos hostiles, y 
que se dirigen á vosotros, procuran engañaros acerca de 
nuestras intenciones y de los actos del poder respecto i  
vosotros; pero ¡infelices de los que entre vosotros se de
jen llevar de pérfidos consejos á actos que lamentarán al
gún dia cuando ya no sea tiempo de reparar el daño cau
sado á su carrera y á su porvenir! Los que de entre voso
tros quieran juzgar con imparcialidad de las disposiciones 
verdaderamente benévolas de la autoridad , pueden com
parar lo que se hizo en 1822 y las terribles consecuencias 
que tuvieron entonces actos reprensibles, pero mucho me
nos graves que los que acaban de pasar ; pueden comparar
los digo con lo que se ha hecho ahora. Entonces la escue
la fue castigada en masa con las medidas actuales, y con 
esto reconocerán en el dia un espíritu de justicia que pro
cura conciliar los intereses del mayor número de alumnos 
con el respeto debido ai orden y á las leyes.”

Estas palabras firmes y verdaderamente amistosas pro
nunciadas con calor por el decano, se escucharon con uná
nimes aplausos: llevan consigo un íntimo conocimiento de 
los deberes de su posición y del ínteres que se toma por I
los alumnos, por su porvenir y sus fam ilias, y  por ésto i
debia recibirlas con simpatía todo ei auditorio.

( J o u r n a l  d e  D eba ts . )

E S P A Ñ A .

H a b a n a  17 de M a y o %
Lista de los individuos del partido del G u ayab a l , y 

cantidades con que á invitación del capitán y  teniente p*-



¿«'neos han contribuido para atender á las actuales urgen
cias del Estado. • f

Los capitanes D. Andrés José Hernández y Solís y
D. G regorio 17 pesos.

D. José María de León 1/ ps.
P .  Gabriel del Corral, D. José Lino de León , Don 

José Ramón Esperan y D. José Hernández y Solís 8 pe- 
sos y 4 rs. cada uno.

D. Ramón Ortega 8 ps.
D. Antonio A l fo nso ,  D. José Tomas Zamora y Do

ña Rafae l a  Palenzuela á. ps. y 2 rs. cada uno.
D. Marcelino A lvarez , D. José Domingo Perez y  

D, José Francisco Montelongo 4 Ps- cada uno.
D. Manuel Mandia , D. Dionisio Alfonso, el licen

ciado D. Pedro Nolasco Caballero y el teniente D. R a 
món Sobs 2 ps. cada uno.

D. Juan Nepomuceno de Abreu , D. Domingo Cagigal, 
X). José Agustín López, D. Juan  A lvarez , D. José R a 
ro D. Esteban Miranda y Caraso, D. Francisco Hernán
dez Bermejo, D. Francisco Rodríguez de Sosa, D. Severo 
Hernández A lfonso, D. Ramón Alonso y Paz , D. R a 
món Alvarez y D. Jo ié  Hernández Vargas 1 peso cada uno.

D. Hilario García Am ador, D. Marcos González 
Torres, D. Francisco de León y Triana , D. José Figue- 
roa, D. Pedro J o ‘ é Perez, D. Jo 'é  M anti l la , D. José 
María Ledesma y D. Francisco Jiménez, 4 rs. cada uno.

D. Clemente Ceballos, D. Luis de A rm as , D. A n 
tonio Alvarez y D. Gabriel Rodríguez 2 rs. cada uno.

Suma 142 ps. y 7 rs.
Guayaba l  y A br i l  29 de 1836. =  Andrés José Her

nández y Solís.
Relación de los vecinos que voluntariamente han contri

buido en el partido de Rioblanco del Sur para los gas
tos de la guerra en defensa del trono de nuestra Señora 
Doña I s a b e l  i i .

Capitán del mismo D. Buenaventura González de
Alberíi 4 Ps- Y 2 rs. .

Teniente de idem D. Francisco Fundora, y el id. de id. 
D. Julián Domínguez 2 ps. y I real cada uno.

Sr. cura D. José María Orisondo, ademas de una on
za de oro que entregó en la capital, 4 Ps- Y 2 rs.

D. Miguel Fernandez 17 ps.
D. José de Jesús Fundora , D. Buenaventura M artí

nez y D. Amaro Martínez 8 ps. y 4 rS- cada uno.
D. Angel Martelo , D. Agustín de V era ,  D. Fran

cisco Guirola y D. José Guirola 4 ps- Y 2 rs. cada uno.
D. Miguel Zuri , D. Jo íé  P ía ,  D. Tomas Domín

guez, licenciado D. Miguel Sierra, D. Antonio Perez A l 
fonso, D. José Domínguez y 'compañía, D. José Soler, 
D. Miguel Soler, D. Esteban Perez, D. Marcial Manre- 
sa , D. Juan G ovira , D. Juan José G utiérrez , D. M i
guel Martínez, D. Nicolás Alfonso, D. José Antonio 
Herrera, D. Juan Rodríguez, D. Salvador Lausan , Don 
Ramón Cáceres , D. José Rafael Herrera, D. Andrés Pi~ 
ñera 2 ps. y 1 real cada uno.

D. Silverio V a le ro ,  D. Andrés Marrero , D. Felipe 
J..eal, D. José de Castro, D. Pedro García A lcalá , Don 
Francisco O liva , D. Manuel Perez, D. Antonio Roque, 
D. José de la Cagiga y D. Juan  Leal Cecilia 2 ps. cada 
uno.

D. Marcelino Perez, D. José D íaz , D. Pedro G u z -  
man González, D. José María V a le ro ,  D. Mateo Bello, 
D. Laureano Martínez, D. Angel Marrero, D. Juan de Cas
tro, D. José Marrero, D Juan Marrero , D. José Mirabal, 
D. F rancisco Valcase , D. Juan Leal, D. José Francisco 
Castro, D. josé  Francisco Cárdenas, D. Jo íé  Acosta, 
D. Pablo Delgado , D. Salvador González, D. Domingo 
B erna l , D. José González, D. Gaspar Perez, D. Lucas 
Gómez y Font , D. Juan Gómez y Font, D. Nicolás 
Gonzá lez , D. Narciso Aguiar , D. Vicente Castro, D >n 
FranciscovMartinez , D Tomas Candelario González , Don 
Munuel Suarez, D. Juan G onzález , D. José de Jesús 
A lvarez , D. Antonio Sinz , D. Sebastian Hernández, 
D. José Delgado, D. Tomas Martin Hernández, Don 
Agustín Hernández, D. Antonio M iraba], D. Ramón 
Linares, D. Miguel Fernandez, D. Antonio Rufino R o 
dríguez, Doña María del Cármen Guzman , D. José R o 
dríguez, D. Salvador Bueno, D, José Simón Sosa, Don 
Buenaventura Fernandez, D. Mauricio Fernandez, Dón 
Bernardo D iaz , D. Manuel Perez , la parda Andrea Sua- 
xez, la morena M. Josefa Granados 1 peso cada uno.

Total 184 P^ y 6 rs.
Cuyas partidas han sido recolectadas por m í el capi

tán de este partido. Casiguas Rioblanco del Sur y M ayo 
13 de 1836. ^Buenaventura González Alveríi .

He recibido los ciento ochenta y cuatro pesos y  seis 
reales fuertes que expresa la relación precedente. Habana 
16 de Mayo de 1836. =  Por D. Joaquín G óm ez , deposi
tario , R afae l de Toca.

Continúan los donativos para las urgencias del Esta
do en defensa de los derechos al trono de S. M. la R e i n a  
nuestra Señora Doña I s a b e l  i i .

D. José Gaitan 17 ps.
El procurador público D. Juan  Baez , las mesadas de 

Marzo y A b r i l ,  34 ps.
D. Isidro Calderón, las mesadas de Febrero y  M ar

zo , 16 ps.
D. Agustín de Orihuela, por las mesadas de Marzo 

7 A b r i l , 6 ps.
Los Sres. D. Juan  Monge y  D. Ramón Hernández, 

por las mesadas de Marzo y A b r i l , 12 ps.
El Excmo. Sr. Procer del Reino conde de Fernandi- 

fca, por cuenta de la oferta que tiene hecha, 19 ps.
El Sr. D. Joaquín Garro 340 ps.
D. Estéban Santacruz de Oviedo 408 ps.
El Sr. marques de Aguas-Claras 500 ps.
El procurador público D. Juan  Antonio Tórrenselas 

mesadas de A b r i l ,  Mayo y  J u n io ,  90 ps.

La Sra. condesa viuda de Casa-Montalvo 510 ps.
EÍ Dr. D. Antonio de Puente ha entregado 51 ps.; 

y  con 51 que entregó al Dr. D. Diego José de la Torre, 
colector de la suscripción promovida por los individuos del 
ilustre claustro de la R ea l  y pontificia universidad, hacen 
lü2  ps., que ofreció para mantener un soldado ínterin du
rase la guerra peninsular en la persuasión de que se con
cluiría en todo el presente año; mas si se prolongase, me 
ha oficiado que queda eximido de continuar exhibiendo: 
51 ps.

Suma 2984 ps.
Habana 18 de Mayo de 1836. == Como depositario, 

Joaquín Gómez.

Lista de los vecinos del partido de G iiira  que han 
contribuido voluntariamente para las urgencias del Estado.

D. Juan Sánchez, capitán del partido; D. Benito R o 
dríguez, teniente del ídem; D. Miguel Toyos, capitán de 
caballería de Milicias provinciales, y D. Pedro M ártir  
D iaz ,  hacendado, 102 ps. cada uno.

D. Andrés Antonio de Porras P i t a ,  hacendado, 30 
pesos.

D. Ju lián  José G arr ido , teniente del mismo parti
do; D. Juan de Gortázar y compañía, del comercio; Don 
Zacarías Hernández, de idem; D. José María Montesmo, 
hacendado; D. Antonio M eleros , idem; D. Agustín 
González, propietario; D. José Antonio Pestaña de Paz, 
hacendado; D. Francisco Miranda, idem; D. Felipe Sán
chez, idem; D. Justo Sánchez, idem ; D. Angel R a m í
rez de A re i lano , idem; D. Dionisio Cruz, idem; D. José 
Rom án Hernández , idem; D. Juan A m a t , idem; Don 
Narciso G alves , idem, y el Br. D. Francisco Barcañela, 
subdelegado de la R ea l  junta superior de medicina y ci
rugía , 17 ps. cada uno.

D. Juan  García Zamora, profesor público de ciru
gía , y D. Rafael Hernández Pavo l in i , idem id em , 8 ps. 
y  4 rs- cada uno.

D. Miguel Castañeda y  A ltu ro ,  profesor público de 
cirugía , 4 ps. y 2 rs.

D. Eugenio Martínez E to , propietario; D. Cristóbal 
del Toro, hacendado; D. José Alvarez , idem; D. G e ió -  
nimo Morales , propietario; D. Clemente G a rc ía , hacen
dado; Doña Francisca Javiera Hernández, idem , y Don 
José María D iaz , idem, 8' ps. y* 4 rs* cada mío.

D. Manuel Camellón, propietario, 6 ps. y 3 rs.
D. José Martínez Eto, propietario, 6 ps.
D. José San Juan Ramis , notario público eclesiástico 

del partido; D. Pedro E^osendo, del comercio; D. A n to 
nio Puyo l,  farmacéutico ; D. Clemente Orgas; D. Santia
go A m a t ,  propietario; D. Salvador Suntaió, del comer
cio; D. Manuel Veloso; D. José Sánchez , hacendado; 
D. Miguel G arc ía ,  i l e m ;  D. Francisco Leal González, 
propietario; D. Carlos Rodríguez, idem ; D. Joaquín R o 
dríguez , hacendado, D Matías Y anes ,  idem ; D. Ram ón 
A m aro , idem; D. Juan Henrique Hernández, propieta
r io , y D. Pedro A m a t ,  idem, \ ps. y 2 rs. cada uno.

D. Carlos Toncs , del comercio; D. Jo sé  Ferrer y 
compañía, idem; D. Francisco Medero, idem ; D. José 
Antonio González Arucas, propietario; D. Ramón I ra -  
d i ,  carpintero, y D. José Cristóbal Enrique, com.°, 4 ps. 
cada uno.

D. Jorge G off, de idem , 4 p* y 2 rs.
D. Baltasar Rodríguez,, propietario; D. Manuel Bue

n o , id em , y D. Nicasio de Sáreta, del com 4 Ps-
D. Juan Sánchez'López, propietario, 4 Ps- Y 2 rs.
D. Pedro Bonafon , D Francisco G onzá lez , D. San

tiago de Castro, D. José Puñal , D. Lino Sánchez, pro
pietario , y D. Miguel Ramos Varela 2 ps. y 1 real cada 
uno.

D. J  oaquin Perez, D. Francisco Perez Brito , Don 
Juan de Dios de León, D. José Gregorio Ju ayan es , Don 
Luis Perez, D. Andrés Bureta, D. José María Calderón 
y Rodríguez; D. Benito Fajardo, propietario; D. Nicolás 
Toledo y D. José Antonio de la Paz 2 ps. cada uno.

D. Sebastian Suarez , D. Manuel Olabarrieta, D. Do
mingo Rodríguez, D. Domingo Nanez, D. Miguel Pa
v ía ,  D. Bautista Taberna, D Francisco Javier Arricruz, 
D. Gerónimo Tapia, D. Juan  Usub’aga , D. Agapito 
Obarez, D. Pedro Oyarzabal, D. Juan Ohalloran , Don 
Antonio Borges , D. José María Borges, D. Luciano Sán
chez , propietario; D. Gerónimo Sánchez, idem-, D. Feli
pe Benito Sánchez, idem; D. Juan Borges, idem; Don 
Antonio Fernandez , D. Francisco Perez Paz, D. V icen
te de Piedra , propietario; D. Juan Serracan , D. Pablo 
Márquez, propietario, y D. Alejo Morera, 1 peso cada uno.

Doña Felipa Borges, D. José Rodríguez y D. Jo a 
quín Betanzos 4 r$- ca(Fi uno.

D. Luis Diaz de Paz , por oficio remitido á esta ca
pitanía , ha ofrecido, sin embargo de sus cortos intereses 
y  crecida fam il ia ,  manifestando sus grandes deseos á fa
vor de la justa cama , contribuir con 4 Ps- mensuales, con
tando desde 1.° de Abril último hasta fin del presente 
año; y si por desgracia continuar? la guerra, seguirá has
ta su conclusión, y ha satisfecho los 4 Ps» del mes ven
cido.

Total 977 ps. y 7 rs.
G iiira  de Melena Mayo 15 de 1836.=Juan Sánchez.
He recibido los 977 ps. y 7 reales fuertes que expresa 

la relación precedente. Habana 18 de Mayo de 1300.—Por 
Don Joaquín G ómez, depositario, R afae l  de Toca.

Lista de los individuos que en la villa de Guiñes y 
su partido han contribuido para las urgencias de la guerra 
en España.

D. Gabriel María de A zcara te , alcalde de primera; 
D. Joaquin Serie l, alcaide de segunda; D. Felipe de la 
Torre, alférez R e a l ;  D. Manuel Hilario Fernandez, a l
guacil mayor; D. Miguel Martínez, alcalde mayor pro
vincial; D. Miguel Cabrera, regidor decauo; el licenciado

Clemente Castellanos, regidor subdecano; D. Ramón de
lasCagigas , regidor; D. José María Travieso, idem; Don 
Ramón G ras , síndico procurador, D. Antonio Alfonso 
y  A v i la ,  alcalde de la santa hermandad; D. José María 
Montes, es;ribano R e a l ;  D. Manuel Piníllos, D. Roque 
Antonio Gómez , D ma Juana Domínguez, D. Juan A ro -  
sena y D. Vrcente García y García 8 ps. y 4 rs. cada uno.

D. Buenaventura Esquerra 5 ps. y 6 rs.
D. Miguel Roach, D. Pablo A y a la ,  D. Ramón 

Achondo, D. Francisco Amuedo, D. Antonio Caraballo, 
D. Isidro ?vluniz , D. Juan R iga 11 , el licenciado Don 
Felipe Rigau , D. Pedro T rav a i ,  D. Migin T rava i ,  Don 
Florentino Barroso, D. José Blanco , D. Juan Tournié, 
D. José Salas, D. Santiago G arc ía , el licenciado D. José 
R afae l R e m é ,  D. Andrés Acosta, D. Ju l ián  de León 
y D. Manuel Tejera 4 Ps- y 2 rs. cada uno.

D. Diego Soparía; señores Trapa y Carvajal y señores 
Moré y Basols, 4 Ps - cada uno.

D. Manuel Domínguez y D. Ildefonso Lavin 3 ps. 
Cada uno.

D. Francisco Arambarri 2 ps. y 2 rs.
D. Miguel de Cárdenas, señores Rodríguez y  Martí

nez; D. Pedro Nuñez; D. Andrés R o lr igu ez ;  D. Salva
dor V aldés ; D. Jo séC rum ; D. Cristóbal Puig; D. To
mas de Flore?; D. Juan José Calvo; D. Pedro Suarez; D011 
Francisco G rana ; D. Manuel Díaz Curbelo; D. Salvador 
Esquerra y Serra; D. Manuel Gómez y D iaz ; D. Marce
lino Zamora y D. Ramón Bengoechea 2 ps. y i  real 
cada uno.

D. Gaspar Mariño; D. José Guelvenza; D. Francis
co Soler; D. José Pascual; D. José Agustín B lanco; Don 
Miguel Fernandez; D. Joaquin Pons; D. Ramón de Pra
do; D. Jo®é María V illamonte; D. Pablo Castellano'; 
D. José María Piloto ; D. Alejo Basagoití; D. Manuel 
Llribe; D, Antonio Roque; José Salazar; D. Pedro 
Duarte, D. Simeón del Pino; D. Bernardo Domínguez; 
D. José de Prado; D. Juan Suarez; D. Manuel Valdés; 
D. Francisco Aba y D. Anselmo Quirós 2 ps. cada uno.

D. Bonifacio Domenec; D Juan Gravina , D. Elias 
Prado; D. José Pombo; D. Hilario Alfonso; D. José, 
de Jesús de Flores; D. Francisco Martínez Curbelo; Don 
Dam-an de Sala^; D. Manuel Arambarri; D. José de J e 
sús Gavílan ; D. José Alfan ; D. José Dionisio Martínez; 
D. Pablo Maiherbe; D. Juan Tomas Manene; D. Celes
tino Golserri ; D. Juan  Nepomuceno A lmohalla ; Don 
Pedro Peíegri; D. Francisco D iaz ; y Facundo Rodíiguez 
1  peso cada uno.

D. Pedro Sargo y  D. José R íos 4 rs. cada uno.
'Varios morenos en pequeñas partidas 7  ps. y 7  rs.
Total 359 ps. y 1 real.

En el p a v t id o  d e  la  C a ta l in a . D. Agustín Rodríguez, 
teniente de cura; D. Jacinto de Fragas, capitán, juez pe
dáneo, y D. Ju lián  Medero, 8 ps. y 4 rs. cada uno.

D. Rafael Cabrera 4 ps. y 2 rs.
D. Rafae l Fragas y D. Vicente Amador 4 Ps* ca~“ 

da uno.
D. Fernando Leal; D. Pedro Entralgo López; D. V i* 

cente Diaz, y D. Cristóbal Miran, 2 ps. y 1 real cada uno.
D. Francisco G uzm an; D. José Cantelac; D. Bar

tolomé G ira ldo , y D. Nicolás Morera, 2 ps. cada uno.
D. F rancisco Hernández; D. Nicolás Cepero; D. Jo 

sé Remigio Quiñones; D. José Leal ; D. Antonio Luis 
Chavez; D. José María Pérez; D. Jacinto Cristóbal; Don 
Domingo Sierra; D. Juan Buada; D. Juan  A ragón, y 
D. J o cé Luis Calero, 1 peso cada uno.

D. Luis Estopiñun; D. Diego Estopiñan; D. A nto
nio García ; D. Francisco Marrero; D. Manuel Balberit; 
D. Diego Luis Chavez; D. José María V asa l lo ,  y Don 
José Valdés, 4 r$. cada uno,

D. Antonio Perez Maurito; D. José Suarez; D. Luis 
Roche ; D. Sebastian A rt i le s ;  D. José Camilo Niebla; 
Doña Rosa Espinosa; D* Domingo de A rm as ;  D. Ma
nuel Perez del Moral; D. Ensebio Finales; D. Aljovin 
Gómez* Claudio Piloto; Candelaria O -F a r r i l , y María 
R am ona , criolla, 2 rs. cada uno.

En el c u a r t ó n  d e l  G u a n a j o .  D. Pedro Regalado Pilo
to y D. Gabriel Arguelles 4 ?s. y  2 rs.

D. J  osé María Guerra, D. José Linares, D. Juan  
Travieso, D. Blas Martin de Salazar y D. R afae l de la 
Rosa 4 ps. cada uno.

D. José Traviaso, D. Ju l ián  de A rm as ,  D. Juan de 
Ocejo, D Salvador González, D. José García y D. Juan  
González 2 ps. cada uno.

D. Ambrosio Hernández, D. Antonio V ie ra ,  Don 
José Díaz, D. Dionisio A lvarez , D. Antonio Guzman, 
D. Vicente Marrero, D. Domingo Luis , D. Santiago 
Argue lles ,  D. Luis M ilian  y D. Miguel Argiielles 1 peso 
cada uno.

D. Manuel de A rm as, D. José Gordíla , D. Anto
nio Luis , D. Miguel Campos, D. Pedro Rom ero , Don 
Antonio de A rias , D. D >mingo Castañeda, D. Claudio 
Hernández , D. Remon García, D. Francisco Alvarez y 
D. Nicolás Hernández 4 rs- cada uno.

D. Ignacio Travieso; D. Salvador D iaz ; D. Leocadio 
de Armas; D. Sebastian Perez; José Laguna* Germán 
Rodríguez; Serafín Rodríguez; D. Manuel de Jesús G uz
man ;.D. Manuel G uzm an, Doña R i t a  Pino y D. Fran
cisco Perez 2 rs. cada uno.

D. Anselmo de Arm as; D. Dionisio A lvarez ; Don 
José de León; D >ña María Josefa Henrique; D. Fran
cisco Delgado; D. José Pinero; D. Pedro Ramos y Don 
Ja^me Gordila 1 real cada uno.

D. Ramón Martínez y D. José Francisco Mendez i  
real cada uno.

Total 59 ps. 7 rs.
En el c u a r t ó n  d e  S . J u l i á n . D. José María Padrón, 

D. Juan Vázquez, D. Salvador G irc ía  y D. Francisco 
A ndra je  y Alfonso 4 ps. y 2 rs.

D. Domingo González 4 ps.



D. Juan de Dios Castellanos y D. Ju l ián  Mirabal 
2 ps. y 1 real cada uno.

D. Tomas G uerra , D. Antonio Curbelo, D. Manuel 
Ccpero, D. Francisco Dique, D. Juan  de Noa y D. Juan  
Hernández 2 ps. cada uno.

D. José Baez Padrón, D. José María Curbelo, Do- 
fía Manuela A lvarez , D. Pablo O liva, D. José Remigio 
Díaz , D. Alejandro G óm ez , D. Leonardo Gómez Cur
be lo , D. Salvador Mendez, D. Vicente D íaz , D. Juan  
González, D. Domingo Hernández y D. José Alvarez 1 
peso cada uno.

D. Juan Agustín Baez y José Alvarez 4 rs. cada uno.
D. José del Rosario Baez, D. José Silvestre Carras- 

t o ,  José de Jesús Estevez, José Baez y  Francisco Cuer
vo 2 rs. cada uno.

Ignacio Vázquez 14 rs.
Total 51 ps. y 54 rs.

En el c u a r t ó n  d e Carmen.  D. Rafae l S u r i , D. Serafín 
Guerrero y D. Juan  Iriarte 4 p?. y 2 rs. cada uno.

D. José Alvarez y D. Gerónimo Guzmán 2 ps. y
1 real cada uno.

D. Pablo G cnard , D. Francisco Alonso, D. Juan  
Antonio Roque, D. Miguel Hernández, D. José Manuel 
Hernández y D. Bernardo Peralta 2 ps. cada uno.

D. Manuel. Perez , D. Gerónimo Presas , D. R afae l
D íaz , D. Francisco Jordán , D. Francisco Moreno, Don 
Sanfag  ' Rodríguez, D. José Hernández y Doña Josefa 
Feb es 1 peso cada uno.

D. J osé Barrios, D. Cosme Fernandez, D. Dionisio 
M edina, D. José María R oque , D. Antonio León, Don 
Juan A l incida , D. Basilio G ómez, D. Valcntin  Diaz 
y  D. Manuel Rivero 4 rs* cada uno.

D. Juan Perez 2 rs.
Tot a l  41 Ps- y 6  rs.

En el c u a r t ó n  d e l  B a rb u d o . D. José Nicolás 4 p8. |T
2 rs.

D. Ramón Gras 4 F8-
D. Dionisio España 2 ps. y  1 real.
D. Antonio Llanes y D. Pablo Armaud 3 ps.

<1.1 uno.
D. Félix A gu ia r ,  D. Andrés A lonso , D. Juan  José 

D iaz , D. José Quiñones, D. Manuel R o m ero , D. A n 
tonio Tocornar, D. Francisco B lanco, D. José Marfe 
Quiiano y D. José Allende 1 peso cada uno.

1 D. Ju l ián  N .,  D. Antonio D iaz , D. Juan  Burgué# 
D. José Mairero y D. Francisco Alciaga 4 rs- c*da uno*

D. Pedro Suárez , Doña María N . , D. Santiago L io -  
bad, D. Juan José Tap ia , Doña Antonia Torre, D. A n 
tonio P ino , Juan  Gómez y Juan  Nepomuccno 2 r«. ca
da uno.

Rafaela  i  real.
Doña Agustina Hernández i  reaL
Total 28 ps. y i  real.

En el c u a r t ó n  de C ha r ca s  l a r g a s . D. Juan  Pedro Bér» 
ju e r i 4 ps.

D. Juan  Antonio Mendez 2 ps. y 1 reaL
D. Manuel Gallardo 2 ps.
D. Francisco Hernández, D. José María Padrón d* 

A rm as ,  D. Antonio Martínez, D. Franciseo G«nr.altz, 
D. Juan  Simón, D. Juan R oba ina , D. Pablo López y  
D. Nicolás Palenzuela 1 peso cada uno.

D. Francisco Diaz, D. Pedro M eza, D. Salvador 
M artínez, D. R afae l  R iv e ro ,  D. Miguel de la  O y D oa 
Agustin Meza 2 rs. cada uno.*

D. Francisco Batallado 1 real. «
Total i 7 ps. y 6 rs. (L>. de la  H .)

B a r c e l o n a  15 d e  J u l i o .

Capitanía general del ejército y principado de Cata
luña: La apatía criminal y punible que en general se no
ta en los pueblos, cuando dispersos los enemigos de la pa
tria por el valiente ejército inundan el pais en pequeñas 
cuadrillas de ^ , 6 ,  10 y lo mas 20 hombres, robando, 
ta lando , y poniendo en contribución poblaciones enteras, 
me convence que semejante conducta y fa lta de decisión 
debe ser reemplazada por el justo castigo de su vergonzo
sa indiferencia.

Todo comandante de las arm as , ó el ayuntamiento 
donde no lo h aya ,  queda en la precisa obligación de man
tener libre de enemigos, en un radio de una hora , toda 
la circunferencia de su pueblo, siempre que los facciosos 
que la ocupen no excedan de la mitad de la Guardia na
cional armada que cuente el propio distrito.

Los perjuicios causados en las respectivas demarcacio
nes, serán satisfechos por las poblaciones , siempre que se 
pruebe que faltaron al cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

En cualquiera punto que los enemigos permanezcan 
tres horas seguidas, sin ser atacados, teniendo el pueblo 
una mitad mas de fuerza para verificarlo, quedará de he
cho suspenso de su empleo el comandante de las armas ó 
comandantes en cuyo radio se encuentre; y  si no los hu
biese, el ayuntamiento pagará una multa personal de 100 
libras por cada concejal.

Siendo el especial objeto del instituto de la Guardia 
nacional la conservación de las propiedades, y  la perse
cución del enemigo común en sus respectivos territorios, 
ninguna clase de retribución pueden exigir por el expresa
do servicio, el cual reconoce el verdadero Ínteres de de
fender sus propios hogares.

El pueblo que no se oponga á la entrada de los ene
migos de la patr ia , siempre que estos no tengan el duplo 
de la fuerza que su Guardia nacional, pagará una multa 
de 20 rs. por vecino, y 60 cada individuo del ayunta
m iento , cura párroco y  demas autoridades.

Los bosques que sirven de guarida á los rebeldes se
rán talados ó quemados, dejándolos en disposición de que

no puedan ofrecer ninguna clase de abrigo: esta operado* 
se practicara por las autoridades en cuyo distrito de una 
hora de radio esté situado; y las grutas y cuevas de todo 
el término serán destruidas de un modo pronto y sencillo.

Estas órdenes obligan solo á los pueblos que pasen de 
60 vednos; y se considerará como un mérito relevante 
el que las observen los excluidos, casas de campo &c., 
pues que el bien redunda en favor de todos los habitantes 
del principado.

En cada distrito de los que actualmente componen 
las comandancias de armas establecidas , y sucesivas que se 
establezcan, se efectuará una batida combinada, en per
secución de los rebeldes, todas las semanas, cuando me
nos, practicándola los pueblos de la demarcación á una 
misma hora, con la prudencia necesaria para evitar un 
revés, y con el sigilo que exige el buen éxito.

Los señores gobernadores en sus respectivos corregi
mientos exigirán con todo rigor y precisión el cumplimien
to de lo mandado: en la inteligencia de que yo haré efec
tiva su responsabilidad, sin consideraciones de ninguna 
clase.

Los gefes de brigada y comandantes de columnas 
multiplicarán, si es dable, la actividad de sus marchas en 
la persecución que tanto les tengo recomendada, subdivi- 
diendo su fuerza para abrazar grandes extensiones de pais, 
á fin de que ios pueblos de todo el principado cuenten 
con la pronta cooperación del ejército, y la unidad de los 
esfuerzos proporcione á Cataluña la recolección del in
apreciable fruto de su pacificación, y al bizarro ejército 
la gloria inmarcesible de habérsela proporcionado.

Siendo el objeto de todos mis desvelos ia tranquili
dad del principado, librándolo de ios enemigos, á quienes 
el robo y toda clase de delitos forman el cebo de su per
manencia en las filas de la iniquidad , autorizo á los se
ñores gobernadores para que tomen velozmente en sus cor
regimientos todas las medidas que no puedan retardarse y 
que propendan al objeto, dándome cuenta especificada da 
las que sean , para la correspondiente aprobación, y con-« 
multándome las demas que juzguen oportunas: en el con-»' 
cepto de que su honor y  reputación están altamente com
prometidos; y que la patria impulsa su actividad para pro» 
meterse mucho de ellos.

Dios guarde á V .  muchos años. Barcelona 12 de Ju»* 
l ío  de 1336 .=  Francisco Espoz y Mina. (D .  ¿ f  B .)

I d e m  16,

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.=:Habi- 
tantes de esta provincia: A l  acercarse el dia en que vais 
á ofrecer el mas importante, el mas sagrado de los dere
chos del hombre en sociedad , cual es el nombramiento 
de los que debe* representarnos en las próximas Cortes, 
nada es mas regular como el que la autoridad civil de la  
provincia 9 encargada por S. M. de velar inmediatamente 
por vuestra dicha» os dirija la pa lab ra ; no ya para preve
nir vuestro juicio # niño para llamaros la atención sobre 
la importancia dei asunto de que vais á ocuparos y para 
aconsejaros francamente y sin otro objeto que el bien de 
la patria, la esmerada solicitud con que debéis procurar 
el acierto por todos los medios posibles. Se trata nada me
nos que de fallar definitivamente sobre los destinos de es
ta heroica nación. El mas pequeño e rro r , descuido ó in
diferencia podría comprometer de un modo terrible, y  tal 
vez sin remedio., el trono de nuestra adorada I s a b e l , las 
Jibertade.s patrias, la fortuna y aun la existencia de 11 m i
llones de españoles. Vuestra suerte , la de vuestros hijos, 
el fomento y la consolidación de nuestros mas caros in
tereses , depeade sin duda del acierto de nuestra elección. 
Si esta recae en personas d ignas, dotadas de los conoci
mientos indispensables; de una probidad acreditada en 
todos tiempos y ocasiones; de un juicio recto é imparcial, 
tan libre de preocupaciones como de la influencia de pa- 

• siones mezquinas y despreciables; amantes dei verdadero 
progreso; de principios sólidos y exactos; de un patriotis
mo á toda prueba ; de un corazón sano y exento de pre
venciones ominosas á nuestra santa causa; que represen
ten intereses y  principios, y que esten animadas de los' 
mas vivos deseos por la felicidad dei pais, el resultado en 
este caso no pocjrá ser dudoso. Mas ¿quién podría descri
bir el cúmulo de males que atraerían sobre ellos mismos 
y  sobre nuestra desgraciada patria los que perdiendo de 
vista las expresadas calidades, desoyendo los consejos de 
su propia conciencia , y cediendo á las insinuaciones seducto
ras con que el genio dei mal y el espíritu de partido pro
curan en estas ocasiones aprovecharse de la ignorancia, 
candor é imprevisión de muchos, renunciaren á su propio 
juicio y se adhiriesen sin examen ai de otros, por evitarse 
el trabajo de meditar seriamente y de juzgar por sí acerca 
de uft negocio el mas vital y el de mayor Ínteres para 
ellos mismos y para todos sus conciudadanos? ¿Quién es 
el hombre que á no estar privado enteramente de sentido 
común no ponga todo su cuidado y no desplegue toda su 
actividad para llevar á cabo con perfección aquellos asun
tos de los cuales depende la conservación de su fortuna, 
de su honor, ó de su existencia? Lejos de vosotros la ver
gonzosa idea de anteponer en esta ocasión vuestra propia 
comodidad ai bien publico. Semejante abandono en nego
cios de alguna cuantía seria digno de una verdadera cen
sura; en el de que se trata seria un crimen dé funestísi
mas consecuencias. Las intenciones de S. M. al determinar 
que las presentes elecciones se verifiquen con arreglo á 
una ley eminentemente popular, quedarían defraudadas, si 
en perjuicio del bien general, y obrando contra sus pro
pios intereses, dejasen de hacer uso del derecho de votar 
todos aquellos á quienes por la ley les compete. Uno solo 
que abandone el ejercicio de este derecho en su respectivo 
distrito , puede dar lugar por su omisión á que la elección 
tome un giro distinto del que hubiera seguido si no 1.a hit»

bíese privado d« su sufragio* y una ver causado este dafí*
el remediarlo seria imposible. Barceloneses : convenceos de 
la exactitud de estas observaciones. Persuadios de que 1* 
alta importancia de las funciones á que sois llamados rm 
puede despreciarse sin irrogar á la sociedad un gravísimo 
perjuicio ; ni dejar dé ejercerse con el mayor esmero el de  ̂
recho de votar sin atraer sobre vosotros la responsabilidad 
moral de un desgraciado porvenir.

Las bases de la ley electoral no dan lugar á dudar, 
que observada esta rigurosamente, va á ser la voluntad 
general, y no la de un corto numero, la que designe lo* 
sugetos que dentro de pocos dias han de asegurar vuestra 
suerte sobre el firme apoyo de una sábia ley fundamental. 
En vuestras manos está vuestra felicidad ó vuestra des
gracia futura. Si la elección fuere desacertada , culpaos í  
vosotros mismos; pero si prescindiendo de contemplacio
nes peligrosas y de compromisos indiscretos, sobreponién
doos á simpatías y enemistades personales, huyendo do 
todo partido, y proponiéndoos el único y exclusivo objeto 
del bien genera l, elegís para Diputados aquellos en quienes 
concurran las circunstancias que os he indicado, entonces 
vuestros esfuerzos se verán coronados por un resultado fe
liz , os haréis acreedores á la gratitud pública, pondréis 

- los primeros cimientos para labrar la felicidad de 1a pa
tr ia ,  y contribuiréis poderosamente al afianzamiento del 
trono y de las libertades nacionales. Barcelona 14 de Ju
lio de 1836.=Juan López de Ochoa. Cid.)

M a d r i d  24 d e  J u l i o .
El sábado 23 dei corriente se dignó) S. M. la R eina 

G obernadora recibir en su R ea l  palacio de S. Ildefonso 
al cuerpo diplomático extrangero, á los Secretarios del 
Despacho, gefes de palacio y á otras personas de distin
ción , que se presentaron á felicitar á S. M. con el plausi
ble motivo de ser el inmediato dia el de su santo.

El caballero Metaxa , enviado del R e y  de Grecia, 
fue también presentado á S. M. en audiencia particular 
por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y tuvo U 
honra de poner en sus Reales manos las insignias de la 
orden del Salvador, que su augusto Amo envía á la R ei
n a  nuestra Señora y á su excelsa Madre. S. M. las recibió 
con la amabilidad que le es característica, manifestando 
el mayor interés por la felicidad de aquella nación.

BIBLIO G R A FIA .
I A S  CI ENCI AS  E N S E Ñ A D A S  POR MEDIO D E  J U E G O S ,

6 teorías científicas délos o¿íis usuales que sirven de recreo a la juven
tud, con indagaciones históricas sebre su origen; obra dedic&daá ins
pirar el gusto por el estudio de la mecánica, la física, &c. Escrita 
originalmente en ingles, traducida al francés por Mr. R ichard , y  de 
este idioma al castellano y  aume itada por D Jorge Lasso de la Vega, 
capitán de fragata de la Real armada, y  oficial de la secretaría del 
Despacho de Marina. El objeto de esta obra es hacer ver el encanto 
que ofrece el estudio de las ciencias físicas, tan útiles como necesarias 
al bienestar del hombre. Su autor ha sabido presentar ccn admirable i 
artificio y  el Ínteres de una composición novelística, sazonada con *
una sátira festiva y  original , los principios y  fenómenos nías impor- ^
tantes de aquellas ciencias, ofreciendo á toda clase de personas útil 
entretenimiento, y  a la juventud adulta un estímulo poderoso para 
poseerlas después bajo un plan mas metódico y  conveniente. Nuestras 
circunstancias políticas no han ofrecido, en verdad, una ocasión 1 
muy favorable  para conocer el ínteres de esta producción; pero el 
traductor, penetrado de su utilidad , y  atendiendo al atraso en que se 
encuentran tales estudios, emprendió, no obstante, su publicación;y  
estimulado con la aprobación de personas inteligentes, la ha llevado 
á su término persuadiéndose de que en medio cíe la guerra desolado
ra que nos afl ige, no faltarán españoles que se duelan y  lamenten por 
el tiempo precioso que perdemos para el fomento de las ciencias y 
artes industriales hijas de la paz , y  que creciendo á su sombra protec
tora , son instrumentos generales de prosperidad y  ventura para las 
naciones. Los suscriptores de esta corte pasarán á recoger el tomo 3.® 
y  últim o á las librerías de Sánchez y de Perez, donde se hallan di 
venta ejemplares completos de esta obra. '

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
 Por una del Sr. Ay 1 Ion, juez de primera insrancia de esta villa,
y  por la escribanía del crimen de López Arias, se cita ñor tercero JT 
últim o anunció y  término de tercero dia á D. Ramón Francisco Lo» 
pez, de esta vecindad, para que se presente en la cárcel de corte á dar 
sus descargos en la causa que se le esta formando por infidencia, aper
cibido que de no hacerlo sin mas citarle  se le sustanciará la  causa «a 
rebeldía y  le parará perjuicio.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho y  m edia de la noche. Se ejecutará la 

función sigu ien te : 
í .°  Sinfonía.
2.° La F A V O R IT A , comedia nueva en dos actos, 

del célebre Scribe. Constante ia empresa en sus deseos 
de presentar á este respetable publico composiciones 
dignas de su cultura y buen gusto, habia dispuesto para 
este señalado dia la representación de dos obras que 
cree de bastante mérito en su clase; pero por una re
pentina y grave indisposición que padece el actor Don 
José García Luna , no puede ejecutarse por ahora El 
BOFETON, graciosa pieza en un acto anunciada con 
La FA V O R IT A . S i los concurrentes reconocen Ínteres 
en el argumento de esta , é in teligencia en la versión 
que se ha hecho, acomodándola á nuestro teatro , la ad- 
m in istracion se felic itará por haberla elegido.

5.° Interm edio de baile nacional.
4 .°  i NO M A S M U CH A CH O S! comedia muy 

acred itada, en un ac to ,en  la cuai desempeñará el prin
cipal papel la  S ra . P erez, y  cantará acompañándose al 
piano la canción española que tanto ha agradado ante
riorm ente en este mismo drama*


